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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidenue: 

------
Ciudad Trujillo, . 

Distrito de Santo Domingo, 

8 FEB 1JJ1
1 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el art!eulo 

49, inciso 10 de la Constitución de la Repdblica, me permito so• 

meter a la aprobae16n del Congreso Nacional, por conducto ie ese 

elevado Cuerpo, el anexo eontrato intervenido entre el Gobierno 

de la República Dominieall8. por si, y en representaeión del Hono~ 

rable Ayuntamiento de la Oomdn de Ram6n Santana, y- la Compañia J!.­

léetrica áe Santo Domingo, c. por A., en techa 14 de Febrero de 

1951, en virtud del eua.L, la rererida Compañia se eomprome~e a ex­

tender al ~erritorio Qe la Oomdn de Ram.6n Santa.Da el servicio de 

energia el,ctriea, bajo las mismas eondieiones estipuladas en el 

contrato intervenido entre el Estado Dominicano y la Compañia Eléc­

trica de Santo Domingo, c. por A., en feeha 5 de Julio ae 1946. 

Lci>s aem.ás detalles del 

vieios el4ctr1eos, figuran 

ntrato de extensi6n a.el er-

el texto a.el itado doeument0 q se ~ 
\_;,I 

anexa. fios, 
' ' I 

/ 1 
Ratael L. T¡ujillo 

Presidente del Repdbli -

~ 
" ~:r 
~ 

~ 
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J'il SE:NADO 
R rt BLICA, DOMINIC.A..NA 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOHNI­

CANA, representado por el señor Lic. Jos~ A. Castell~ 

nos, C~dula Personal de Identidad No.17, Serie 56, r~ 

novada con sello No.469 para el año 1950, quien actúa 

en su calidad de Secretario de Estado de Econom!a y 

Comercio, en virtud de autorizaci6n expresa confer1da­

le por el Honorable Presidente de la República de cog 

formidad con la Ley para representación del Estado en 

los acyos Jur!dicos (Ley No.1485, promulgada el 20 de 

marzo de 1938), de una parte, a la que en lo que sigue 

de este acto se denominará "La República" y de la otra 

parte la COMPANIA ELECTRICA DE SANTO rov'IINGO, C. POR A, 

sociedad industrial organizada con arreglo a las leyes 

de la República Dominicana, domiciliada .en Ciudad Tru­

jill~ representada por el señor P. F. de Bulnes, Inge­

ni2ro, mayor de edad, de nacionalidad brit~nica,de es­

te domicilio y residencia, provisto de la cédula Perso 

nal de Identidad No.54954, Serie lra., renovada para 

el año 1950 con sello No.04041, quien actúa en calidad 

de Presidente y Administrador General de dicha Compañia, 

en virtud de autorización que le fuera conferida expre­

samente por la Resolución votada por el dicho Consejo 

en fecha 13 de febrero de 1951, parte a la que en lo 

que sigue de este contrato se denominará por el nombre 

completo de dicha entidad o simplemente "La Compañ!a11
• 

POR CUANTO la RepÚbl ica le otorg6 a la Com 

pañ!a mediante contrato del d1a 5 del mes de Julio del 

año 1946, aprobado por el Congreso Nacional según Res~ 

lución No.1214, promulgada el 12 de Julio, 1946, y p~ 
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blicada en la Gaceta Oficial No.6477, del 22 de Ju­

lio del afio 1946, una concesión para el mantenimien-

to de servicios eléctricos en diferentes circunscripci2 

nes del territorio nacional; y 

POR CUANTO la Compañia desea extender esos 

servicios por las mismas condiciones estipuladas en d.!. 

cho contrato del 5 de Julio del 1946, a la Común de Ra­

món Santana; y 

POR CUANTO el Honorable Ayuntamiento de la 

Común de Ramón Santana, ha gestionado con dicha Compa­

ñia que los servicios de distribución y venta de corrien 

te eléctrica sean extendidos al dicho territorio para 
( 

sustituir los que actualmente se rinden en el mismo y 

para el efecto ha dado mandato al Poder Ejecutivo para 

que estipule con la Compañia, por la dicha Común de Ra­

món Santana, el precio y condiciones en que seri rendi­

do a esta el servicio de alumbrado público y dependen­

cias municipales; y 

POR CUANTO la Compañia tiene promesa firme, 

mediante oficio No.30470 del 13 de septiembre del 1950, 

suscrito por el Secretario de Estado de lo Interior y 

Polic!a, Seijor Jos~ Antonio Hungrla, de pagarle la suma 

de TREINTIDOS MIL TRESCIENTOS SESENTITRES PESOS ORO 

(RD$32,363.00) en concepto de pagos para extender las 

lineas de trasmisi6n monof~sica para el sistema de dis­

tribución de dicha ciudad entre San Pedro de Macor!s y 

Ramón Santana, y por disposición expresa del Sefior Pre­

sidente de la República, dicha suma será utilizada en 

los trabajos de lnstalaci6n de alambres, postes, anclas, 
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crucetas, vientos y dem{s accesorios para el sistema 

de distribución que será utilizado por la Compafi!a 

para suministrar a la Común de Ram6n Santana, ast co­

mo a sus barrios o ensanches del servicio de alumbrado 

y energla eléctrica objeto del presente contrato; y 

POR TA.i~TO y en el entendido expreso de 

que todo el preámbulo del presente contrato forma par­

te del dispositivo del mismo, las partes han conveni­

do y por el presente acto convienen y pactan lo siguie~ 

te: 

Art. 1.- La concesión otorgada a la Compa­

ñia por la República, según contrato del 5 de Julio del 

1946, a que arriba se hace referencia, se hace extensi­

va al territorio de la Común de Ram6n Santana, con to­

das las prerrogativas y excepciones y con todas las obl! 

gaciones, condiciones y limitaciones que ella comporta 

como si esta Común hubiera sido incluida originalmente 

en este contrato. 

Art. 2.- El alumbrado público y el uso de 

corriente el~ctrica para el alumbrado, fuerza motr!z y 

otros menesteres de las dependencias municipales de 

la dicha Común, se regirá igualmente por las estipul~ 

clones del referido contrato del 5 de Julio del 1946, 

que han de fijar en la suma de RD$201.60 el precio mi­

nimo que la Común ha de pagar mensualment_e por el di­

cho servicio de alumbrado público y el cual consta de 

63 bombillas de 100 vatios al precio de RD$3.20 cada 

una. 
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Art. 3.- Esta extensión no será efectiva 

en lo relativo a la instalaci6n de las lineas en el 

territorio de dicha Común sino despu~s de cuatro me­

ses de pasada la promulgación de la Resolución del 

Congreso Nacional aprobatoria del presente contrato 

y haciendo salvedad expresa de todas las circunsta.Q. 

cias contrarias que puedan surgir al fácil desenvol 

vimiento de dichos trabajos, tales como calamidades 

de fuerza mayor imprevisibles para ambas partes, m~ 

•{ mento en e 1 que se procederá a la instalación de la 

sub-estación de trasmisión de energía eléctrica con 

todas sus dependencias y accesorios de la linea de 

trasmisión de nominada con el nombre de lfnea San 

Pedro de Macor1s, el süstema que se instalará en la 

dicha Común de Ramón Santana; queda entendido que en 

el referido plazo de cuatro meses podrá ser extendido, 

-

\ 
1 

1 
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sin necesidad de ulterior formalidad por parte de la 

Compañia ni de la República, sea por cualquier retar­

do en la adquisición de los materiales para la sub­

estación y sus accesorios o por cualquier otra con­

tingencia imprevisible que pueda entorpecer los di­

chos trabajos; y en el entendido además de que la Co­

mún de Ramón Santana, se comprometa a conceder a la 

Compañ!a libre de todo costo, una porción de terreno 

para la construcción de la mencionada sub-estación de 

transformación y para cualquier otro menester relaci2 

nado con la prestación por la Compañ{a de los servicios 

eléctricos. 

Art. 4.- Queda además expresamente entendi­

do que los servicios de alumbrado y energía eléctrica 
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a los particulares estará regido de conformidad con 

las tarifas establecidas en el contrato de fecha 5 de 

Julio del año 1946, intervenido entre el Estado y la 

Compañta El~ctrica. 

Art. 5.- Este contrato será sometido al 

Congreso Nacional para su debida aprobaci6n. 

Hecho y firmado en seis originales, cua­

tro para la Repdblica y dos para la Compañia, en Ciu 

dad TruJillo, Distrito de Santo Domingo, República 

Dominicana, a los catorce d1as del mes de febrero del 

año mil novecientos cincuenta y uno (1951). 

EL GOBIERNO DE lA REPUBLICA 
DOM IN l C.A.L"\JA 

\ 

POR LA. COMPAÑIA ELECTRICA 
~.PORA, 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de Economía y Comercio 

han examinado el Contrato enviado por ·e1 Poder Ejcutivo junto a su mensaje 

No.5844 del 18 de febrero de 1951, intervenido entre el Gobierno de la Repí­

blica Dominicana por si, y en rrentación del honorable Ayuntamient~ de 

la Común de Ramon Santan,m y la Compafí.ia El6etr~ca de santo Domingo, C. por A., 

en fecha 14 de febrero del 1951, en virtUd del cual, la referida Compafiia se 

compromete a extender al territorio de la común de Ramón santana el servicio 

de energía eléctrica, bajo las mismas condiciones estipuladas en el Contrato 

intervenido entre las mismas pairtes en fecha 5 de julio de 1946. 

Puesto que los a.e.más detalles del referido Contrato así como los --arriba indicados se ajustan á- los requisitos exigidos por la ley, la Comisión 
;;;.-

se permite recomé"ndar al Senado le extienda su aprobación al referido Contrato. 

( e__~ ~ ;-_:(~ __ :::_-
--- --\::.::... Cesar Tolentino 

Presidente 

~. 
Vio epres id ente r- • 

s Ar 
Secretario 

lo. de marzo de 1951 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Doming, 

8- MAR 1951 

M. de J". Tronco so de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio nú­
mero 3099 de fecha 6 de marzo de 1951, junto al cual 
remitió usted a esta Cá..mara, el proyecto de Resolución 
aprobatoria del Contrato suscrito entre el Gobierno de 
la Republica Dominicana por sí y en representación del 
Honorqble Ayuntamiento de la Común de Ramón Santana, y 
la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, c. por A., en 
fecha 14 de Febrero de 1951. 

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de diputados en sesión de esta misma fecha y remiti­
do al poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

ta.mente uda, 

Herrera, 
Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

877"7 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de marzo de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presídente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ efJtl\, SENADO 
~~ REPÚBLI CA DOMINICANA 

Oúmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato intervenido 
en fecha 14 de febrero de 1951, entre el Estado Dominicano y la Compañía Eléctrica de Santo Domingo, c. por A., ha si­
do promulgada en fecha 13 de marzo en curso, y registrada 
con el Núm. 2785. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

~ -"'ff=f'fB'fi!=Flfilf'l,F+A-t'lti-'n Ur il:ie -MB. e ía s , 
de Estado de la Presidencia 


	expediente_5687_001
	expediente_5687_002
	expediente_5687_003
	expediente_5687_004
	expediente_5687_005
	expediente_5687_006
	expediente_5687_007
	expediente_5687_008
	expediente_5687_009
	expediente_5687_010
	expediente_5687_011
	expediente_5687_012
	expediente_5687_013
	expediente_5687_014
	expediente_5687_015
	expediente_5687_016
	expediente_5687_017
	expediente_5687_018
	expediente_5687_019
	expediente_5687_020
	expediente_5687_021
	expediente_5687_022

